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El Aeropuerto de Bilbao realiza consultas y propone 
actuaciones al Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laboral 
 

AENA promueve políticas activas de 
mejora en materia de seguridad 
 
 
8 de febrero de 2003 
 
Ante la información publicada en un medio de comunicación  sobre fallos 
de seguridad en el Aeropuerto de Bilbao, Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea (AENA) quiere aclarar: 
 
AENA mantiene en todos y cada uno de sus centros una política activa y 
continua de mejora tanto en el área de seguridad como en el de 
prevención de riesgos laborales e higiene en el trabajo. 
 
Así, el Aeropuerto de Bilbao mantiene una comunicación continua y 
constante con el Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales que se 
manifiesta a través de un máximo interés por la prevención de riesgos, 
salud e higiene. Además, el coordinador de Aena en Prevención de 
Riesgos para la Zona Norte está ubicado en el Aeropuerto de Bilbao y 
mantiene un contacto continuo con el organismo regulador. 
 
Teniendo en cuenta este interés, el Aeropuerto de Bilbao realiza consultas 
y propone actuaciones al citado organismo y desarrolla programas con el 
objetivo de mantener una mejora continua en dichas áreas para llegar a 
ofrecer al usuario niveles de calidad óptimos. 
 
Fruto de dichas consultas, el Instituto Vasco de Seguridad y Salud 
Laborales realizó un informe, en coordinación con el Aeropuerto, en el que 
se corroboraba la conveniencia de un serie de actuaciones, previamente 
propuestas por AENA, tendentes a mejorar aún más los niveles de 
seguridad del Aeropuerto de Bilbao. 
 



 

El pasado día 12 de diciembre de 2002, los delegados de Prevención de 
Riesgos Laborales del Aeropuerto de Bilbao mantuvieron una reunión en 
la que se aprobaron todas las proposiciones de mejora propuestas por 
AENA.  
 
Posteriormente, el 31 de enero de 2003, todos los delegados ratificaron, 
asimismo, su aprobación para que poner en marcha, en el plazo más 
breve posible, los programas necesarios para llevar a cabo las 
actuaciones de mejora, añadiendo una serie de actuaciones no 
contempladas en las proposiciones iniciales que aumentan y mejoran los 
niveles de seguridad en el Aeropuerto.  
 
Todas estas actuaciones, ya aprobadas, serán llevada a cabo a lo largo 
del presente año. 
 
Los centros de trabajo de Aena mantienen los niveles de seguridad y de 
prevención de riesgos laborales e higiene en el trabajo más altos del 
mundo laboral. 
  


